
LEY 56 DE 1981 
 

(SEPTIEMBRE 1º ) 
 

Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y acueductos, 
sistemas de regadío y otras y se regulan las expropiaciones y servidumbres de los bienes 

afectados por tales obras. 
 
  
El Congreso de Colombia 
 
DECRETA: 
 
  
TITULO I 
 
De las relaciones y obligaciones entre los municipios y las entidades propietarias de obras. 
 
 
ARTICULO 1º.-Las relaciones que surjan entre las entidades propietarias de las obras públicas 
que se construyan para generación y transmisión de energía eléctrica, acueductos, riegos y 
regulación de ríos y caudales y los municipios afectados por ellas, así como las compensaciones y 
beneficios que se originen por esas relaciones, se regirán por la presente ley. 
 
Las que por la misma causa se generan entre esas entidades y los particulares en lo no regulado 
por la presente ley, se seguirán rigiendo por las disposiciones del Código Civil y demás normas 
complementarias. 
 
 
CAPITULO II 
 
Impuestos, compensaciones y beneficios. 
 
 ARTICULO 4º.-La entidad propietaria de las obras reconocerá anualmente a los municipios de 
que trata el artículo 1º de esta ley. 
 
a) Una suma de dinero que compense el impuesto predial que dejen de percibir por los inmuebles 
adquiridos; 
 
b) El impuesto predial que corresponda a los edificios y a las viviendas permanentes de su 
propiedad, sin incluir las presas, estaciones generadoras u otras obras públicas ni sus equipos. 
 
Parágrafo.-La compensación de que trata el literal a) del presente artículo se calculará aplicando a 
toda el área adquirida por la entidad propietaria-avaluada por el valor catastral promedio por 
hectárea rural en el resto del municipio-una tasa igual al l 50% de la que corresponde al impuesto 
predial vigente para todos los predios en el municipio. Nota: La Corte Constitucional se 
pronunció sobre la exequibilidad de este artículo, en la Sentencia C-148 del 23 de marzo de 1994. 
 



ARTICULO 5º.-Los municipios en cuyo territorio se construyan las obras a que se refiere esta 
ley, constituirán fondos especiales cuyos recursos estarán destinados a inversión, en los 
programas y obras que el estudio socio-económico de que trata el artículo 6º de esta ley, 
recomiende.  
 
Los recursos de estos fondos provendrán del pago que las entidades propietarias deberán hacer a 
los municipios de un valor igual a la suma de los avalúos catastrales de todos los predios que 
dichas entidades adquieran y programen adquirir a cualquier título en la zona y que pagarán, por 
una sola vez, a los respectivos municipios, independientemente del pago del precio de 
compraventa a sus propietarios. El avalúo catastral, base para este pago será el último hecho por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por las entidades regionales autorizadas para ello, a la 
fecha en que la zona de las obras a que esta ley se refiere, sea declarado de utilidad pública. 
 
Parágrafo 1º.-Dicha suma será pagada así: 
 
 a) A más tardar en la fecha de apertura de la licitación de las obras civiles principales, un primer 
contado equivalente al 50% de la suma total de los avalúos catastrales de los predios que haya 
adquirido y programe adquirir la entidad propietaria según el estudio socio-económico de que 
trata el articulo 6º de esta ley. 
 
b) El 50% restante se irá pagando a medida que se registre la escritura de cada uno de los predios 
que se adquieran. 
 
Parágrafo 2º.-Los recursos a que se refiere este artículo se destinarán exclusivamente a gastos de 
inversión en los programas y obras recomendadas en el respectivo estudio socio-económico y 
bajo el control de la Contraloría Departamental correspondiente. 
 
Sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, la destinación de los recursos de los 
fondos a finalidades diferentes de las que por esta ley se señalan, constituirán causal de 
destitución de los tesoreros y demás funcionarios que resultaren responsables. 
 
 
ARTICULO 7º.-Las entidades propietarias, pagarán a los municipios los impuestos, tasas. 
gravámenes o contribuciones de carácter municipal diferentes del impuesto predial. únicamente a 
partir del momento en que las obras entren en operación o funcionamiento y dentro de las 
siguientes limitaciones: 
 
 a) Las entidades propietarias de obras para generación de energía eléctrica, podrán ser gravadas 
con el impuesto de industria y comercio, limitada a cinco pesos ($5.00) anuales por cada 
kilovatio instalado en la respectiva central generadora. 
 
  
El Gobierno Nacional fijará mediante decreto la proporción en que dicho impuesto debe 
distribuirse entre los diferentes municipios afectados en donde se realicen las obras y su monto se 
reajustará anualmente en un porcentaje igual al índice nacional de incremento del costo de vida 
certificado por el DANE correspondiente al año inmediatamente anterior. 
 



b) Las entidades públicas que realicen obras de acueductos, alcantarillados, riegos, o simple 
regulación de caudales no asociada a generación eléctrica, no pagarán impuestos de industria y 
comercio. .(Nota: Este literal fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-992 del 12 de octubre de 2004.) 
 
c) Las entidades propietarias de explotaciones de canteras o minas diferentes de sal, esmeraldas y 
metales preciosos, podrán ser gravadas con impuesto de industria y comercio, por los respectivos 
municipios, limitado al 3% del valor del mineral en boca de mina, determinado actualmente por 
el Ministerio de Minas y Energía. 
 
Parágrafo.-Las entidades públicas propietarias de las obras de que aquí se trata no estarán 
obligadas a pagar compensaciones o beneficios . adicionales a los que esta ley establece con 
motivo de la ejecución de dichas obras. 
 
  
 


